
 

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 755 DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
“Por la cual se corrige un error formal en la Resolución número 739 del 12 de noviembre 

de 2025”  

 
 

EL VICEPRESIDENTE DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) Y EL SECRETARIO 
GENERAL DE LA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL – ADR 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y en especial las conferidas por el artículo 

19 del Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024 y el artículo 19 del Decreto 1621 de 
2024, numeral 2 del artículo 28 y numeral 4 del artículo 29 del Decreto 2364 de 2015, 

Resolución 0016 de 2016 y Resolución 109 de 2023 de la ADR, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el secretario general de la Agencia de Desarrollo Rural – ADR, y  el vicepresidente de 
gestión contractual (e) suscribieron la Resolución No. 739 del 12 de noviembre de 2025, 
“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 001 de 2025, en lo relacionado con la 
desagregación del presupuesto de funcionamiento de la ADR para la vigencia fiscal 2025””; 
en la cual se ordenó:  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el artículo segundo de la Resolución 
No. 001 de 2025, en lo correspondiente a la desagregación de los gastos de 
funcionamiento de la Agencia de Desarrollo Rural – ADR, el cual quedará así: 
 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

 
 
Que, mediante memorando N°20256200091773 de fecha 19 de noviembre de 2025, se 
presenta corrección de rubros a contracréditar y acreditar así: 
 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO  
RUBRO DESCRIPCION CONTRACRÉDITO CRÉDITO DEPENDENCIA 

A-01-01-03-002 PRIMA TÉCNICA NO SALARIAL $ 180,000,000.00   SECRETARÍA GENERAL 

A-01-01-03-001-001 VACACIONES   $ 60,000,000.00 
SECRETARÍA GENERAL 

A-01-01-03-001-002 
INDEMNIZACIÓN POR 
VACACIONES 

  $ 100,000,000.00 
SECRETARÍA GENERAL 

A-01-01-03-001-003 
BONIFICACIÓN ESPECIAL DE 
RECREACIÓN 

  $ 20,000,000.00 
SECRETARÍA GENERAL 

SUMAS IGUALES $ 180,000,000.00 $ 180,000,000.00   

 
 

 
En mérito de lo expuesto, 
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“Por la cual se corrige un error formal en la Resolución número 739 del 12 de 

noviembre de 2025”  

 

 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el artículo primero de la parte resolutiva de la Resolución 
739 del 12 de noviembre de 2025, el cual queda de la siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el artículo segundo de la Resolución 
No. 001 de 2025, en lo correspondiente a la desagregación de los gastos de 
funcionamiento de la Agencia de Desarrollo Rural – ADR, el cual quedará así:” 
 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 
 

RUBRO DESCRIPCION CONTRACRÉDITO CRÉDITO DEPENDENCIA 

A-01-01-03-002 PRIMA TÉCNICA NO SALARIAL $ 180,000,000.00   SECRETARÍA GENERAL 

A-01-01-03-001-001 VACACIONES   $ 60,000,000.00 
SECRETARÍA GENERAL 

A-01-01-03-001-002 
INDEMNIZACIÓN POR 
VACACIONES 

  $ 100,000,000.00 
SECRETARÍA GENERAL 

A-01-01-03-001-003 
BONIFICACIÓN ESPECIAL DE 
RECREACIÓN 

  $ 20,000,000.00 
SECRETARÍA GENERAL 

SUMAS IGUALES $ 180,000,000.00 $ 180,000,000.00   

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a la Dirección Administrativa y Financiera que realice el 
registro de la presente modificación presupuestal en el Sistema Integrado de Información 
Financiera – SIIF Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.8.1.7.5 del 
Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 14 del Decreto 0412 de 2018.  

 

ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones de la Resolución 001 de 2025 
permanecerán vigentes y sin modificación alguna.  

 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de 2025. 
 

 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JOSÉ LUIS VALENZUELA RODRÍGUEZ  

Secretario General 
 
 
Proyectó: Anderson Mora - Contratista, Secretaría General   
Revisó:    Diana Panqueva Buitrago - Gestor T9, Dirección Financiera   
Revisó:    Nathaly Pinzón Rodríguez - Contratista, Secretaria General   
Revisó:    Tatiana Méndez Gil - Contratista, Secretaría General 
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